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MoYobamba, J? AC0' il!?l

Visto, el expediente N' 019'2022123082 que

cont¡ene la solicitud de cumplimiento de sentencia de fecha 16 de mayo'de 2022 y

demás documentos que obran en el expediente judicial N' 00736-201$0-2208-JM-LA-
02, en un total de veint¡sé¡s (26) folios. 

CONSTDERANDo;

freüohdén EtuB¿nrul frqtonal

Que, la Ley No 28044 LeY General de

Educación en el artículo 76 establece "La DirecciÓn Reg¡onal de EducaciÓn es un Órgano

especializado det Gob¡erno Reg¡onal responsable del seN¡cio educat¡vo en el ámbito de su

reipecliva c¡rcunscipc¡ón ten¡toiat. Tiene relación técnico-normativa con el M¡nisterio de

Educación. La frnalidad de la DirecciÓn Regional de EducaciÓn es promover la educac¡Ón, la

cultura, el depofte, la recreación, la c¡encia y la tecnología. Asegura /os serubrbs educativos y
los programas de atenc¡ón ¡ntegral con calidad y equ¡dad en su ámbtto iunsd¡cc¡onal, para lo cual

coóñiia con las un¡dades de Gestión Educat¡va local y convoca la paftic¡pac¡ón de los diferentes

acfores socla/es";

:\ Con Ordenanza Regional N' 035-2007-
.',,.,r. GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese

- :en Proceso de Moderr,.zación la gestión del Gobierno Regional de san Martí¡t, con el
t;; 

objelo de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y

'' optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de

Modernización impl¡ca acc¡ones de Reestructuración Orgán¡ca, Reorganizac¡Ón Adm¡n¡strat¡va,

fusión y disotución de tas ent¡dades det Gob¡erno Reg¡onal en tanto ex¡sta dupt¡c¡dad de func¡ones

o ¡ntegrando competenc¡as y funciones afnes". Asimismo, con ordenanza Regional No 023-

2Ol8-GRSM/CR de fecha '10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve
.Aprobar la mod¡ficac¡ón del Reglamento de organ¡zac¡Ón y Funciones - ROF del Gobierno

Reg¡onal de San Maftín';

Que, los accionantes JAVIER GARCIA SILVA,

ident¡ficado con DNI N'01075585, y MARIA DEL PILAR ESCUDERO DE GARCIA'
identificada con DNI N" 01066386, interponen demanda contenciosa admin¡strat¡va,

recaído en el expediente.judic¡al N" 00736-2015-0-2208-JM-LA-02, siendo asi, mediante
Resotución N' 08 de fecha '14 de diciembre de 2016, emitida por el Juzgado de Traba.io

Transitorio de Tarapoto resolvió declarar FUNDADA EN PARTE la demanda y

en consecuencia NULA la Resolución Directoral Regional N' 1 643-201S-GRSM/DRE de

fecha 10 de agosto de 2O15; y ORDENA que la entidad demandada emita nueva

resolución administrativa, disponiendo el pago del reintegro de la bonificación especial
por preparación de clases y evaluación, por el periodo comprendido desde el 21 de
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t- Mediante la Ley N' 27658 Ley Marco de

,tr 'Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al

dependencias, ent¡dades, organizaciones y proced¡m¡entos, con la final¡dad de mejorar

la gestión pública y constru¡r un Estado democrático, descentralizado y al servic¡o del

ciudadano.
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De creto s u pre m o N o o 1 7-e 3- J u s, ."o" t xi" f",.o!?ltjii'i ?i.§f ,##,o,3 ii:lJudiciar, que estabrece ro siguiente:. "r,o da persona y autoridad esiá oitigaoa , """ii udar cumpr¡miento a /as decÉiones judiciarás o de índoie admt"ii"r¡ri áii,riiZ!'¿iautoridad jud¡cial :ompetente, en sus prop¡os términos, sin poder calificá, ""-;;;i;ñ;o su.s fundamentos, rosúrrngr?sus e fecios o interpretar sís atcances, ba¡o rcsponsabll¡dadciv¡,, penat o adm¡nistrativa que.ta ley señala;; por lo que, ta OireóciO;hé;;;;ñ;
Educación san Martín cumpre efectuai todas ras iestiones necesarias para dar estr¡ctocumplimiento a lo ordenado por el órgano Jurisdiccional, evitando 

"uriqriár 
r"tr"* "isu ejecución y sin hacer carificación arguna que pudiese iestringir sus 

"rir.io.;--'--- 
-"

demandantes son servidores oe ra unioieae't'".,?#É131",,i! ,ÍS'il"r"l',ü,.lil
que a su vez constituye la Unidad Ejecutora 301 _ Educación Bajo Mayo, .onáionori,presupuestal financiera; siendo así, corresponde a dicha unidaá ra e¡á"r"ion r^ái ie iáordenado en vía judicial; correspondiendo emit¡r la presente resolución;

con erDecreto supremo n,.oon-ro.,u-r,fiLll'rlj;:ff :llT::iilJ"ffi:"J,t""'üyi,g
28044 -.Ley Generat de Educación, Decreto Supiemo ru. oo¿_2oió_Jüé ;;;p;;i.';Texto único ordenado de ra Ley N' z]444 I Ley oer piocedim¡ento AdministrativoGeneral y con ras visaciones de ra oficina de Asesoría Jurídica y o¡r"ccián 

'áe
operaciones y en uso de ras facurtades conferidas en ra Resorución eieiut¡ra ñeó¡onarN" 316-2021-cRSM/cR
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frnáolurió& Eürccfnrul frrgiunal

Oficina de Operaciones de Ia Un¡dad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo emitir
Resolución Jefatural con el cálculo corespond¡ente conforme a lo establecido en
Casación N' I 1784-2018.

MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente N" 00736-2015-0-2208-JM-LA-02, a
favor de JAVIER GARCIA SILVA, identificado con DNt N'01075585, y MARTA DEL
PILAR ESCUDERO DE GARCIA, identificada con DNI N'01066386, el pago del
reintegro de la bonificación especial por preparación de clases y evaluación equivalente
al 30% de su remuneración total, por el periodo comprendido desde el 21 de mayo de

N.o /3[t -2022-GRSM/DRE

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RECONOCER POR

1990 en adelante , en forma continua y permanente, más intereses legales que se

ARfíCULO SEGUNOO. . AUTORIZAR a

liquidarán en ejecución de sentencia, sin costas ni costos; siendo FUNDADA la
demanda med¡ante Casación N" 11784-2018 de fecha 23 de noviembre de 2021,
emitida por la Primera sala de Derecho constitucional y Social rransitoria de la corte
Suprema de Just¡cia de la Repúbtica; y DECLARÁNDOSE CONSENTIDA y requiriendo
su ejecución mediante Resolución No '17 de fecha 13 de abr¡l de 2022, emitida por el
Juzgado de Trabajo Transitorio - Sede M. Compagñon Tarapoto;

a
a

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFI

ARTICULO CUARTO. - PUBLICAR la
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación san
Martín (www.dresanmartin.qob. pe).

GoslERlo REGtoilAL oE sAN MARTÍN

CAR a través
de secretaría General de la Dirección Regional de Educación de san Martín Ia presente
resolución a los administrados, a la Procuraduría pública Regional de San Martín, y
Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo.
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Direclor Region.l de Educac¡ón

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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